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concesión de licencia de apertura y funcionamiento de
reforma y ampliación de café-bar, que se instalará en
Ctra. de San Juan, 22 de Moratalla.

Durante el plazo de diez días a contar desde el
siguiente a la inserción de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», el expediente se haya
a disposición del público en la Oficina Técnica Munici-
pal a fin de que quienes se consideran afectados por
la actividad puedan examinarlo y deducir, en su caso,
las alegaciones u observaciones que tengan por con-
veniente.

En Moratalla a 29 de noviembre de 2005.—El Alcalde
en funciones, Juan Pascual Soria Martínez.
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14827 Gerencia de Urbanismo. Notificación de orden
de ejecución relativa a edificación. Expte.:
233/05.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Servicio: Disciplina urbanística Sección: Rehabili-
tación-Ruinas

Notificación de orden de ejecución relativa a edifi-
cación sita en C/ Calvario n.º 154, de Espinardo
Expte.: 233/05.

No habiendo sido posible practicar la pertinente
notificación a don Ángel García Buendía considerado
como titular de la edificación arriba indicada, en el últi-
mo domicilio conocido, en aplicación del articulo 194
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, y art. 59.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente se notifica al mismo o a cualquiera
otra persona que fuera actual titular, en su caso, que
con respecto a dicho edificio se dictó orden de ejecu-
ción mediante Decreto de fecha 11/10/05, requiriendo a
la propiedad para que procediera a reparar los daños
existentes, mediante las obras necesarias, debiendo
adoptarse, en cualquier caso, con carácter inmediato
las medidas necesarias para evitar daños a personas o
bienes sobre la vía pública. De no darse cumplimiento
a lo requerido en el plazo indicado las obras tendentes
a evitar el peligro inmediato serían realizadas en forma
subsidiaria según lo previsto en art. 98 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y art. 10 del Re-
glamento de Disciplina Urbanística.

Contra la precedente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter

potestativo, recurso de reposición ante el mismo órga-
no que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar
del día siguiente al de aparición del presente edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y contra la
resolución expresa o presunta de dicho recurso, recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Murcia, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en
que sea notificada dicha resolución, si ésta es expre-
sa, o desde que pueda entenderse desestimado por
silencio administrativo. Igualmente se podrá interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indi-
cado de dos meses.

Murcia, 22 de noviembre de 2005.—El Director de
Servicios.
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14796 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del Programa de Actuación de la Unidad de
Actuación II del Plan Parcial ZB-GT-1 Gea y
Truyols, y fijación del sistema de
concertación directa para su gestión (Expte.
1245GD05).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, en su sesión celebrada el 9-11-05, ha adoptado,
entre otros, el siguiente acuerdo «Aprobar definitiva-
mente el Programa de Actuación y fijación del sistema
de concertación directa para la gestión de la Unidad de
Actuación II del Plan Parcial ZB-GT-1, Gea y Truyols»,
presentado a esta Administración por «Promociones
Alamur XXI, S.L.»

Contra la presente resolución se podrá interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente al de recepción de la presente
notificación y contra la resolución expresa o presunta de
dicho recurso, recurso contencioso-administrativo ante
el órgano de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
que corresponda, en el plazo de dos meses a contar
del siguiente día a aquel en que sea notificada dicha re-
solución, si ésta es expresa, o desde que pueda enten-
derse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Murcia a 22 de noviembre de 2005.—El Teniente
Alcalde Delegado de Urbanismo.
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14819 Anuncio notificando decretos de ampliación de plazo para resolver el procedimiento sancionador iniciado
por infracción de la ordenanza municipal sobre protección y tenencia de animales de compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4  y 61  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, se hace
pública notificación de los Decretos de AMPLIACIÓN DE PLAZO para resolver los expedientes sancionadores que se
indican, contra las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Según lo estipulado en los arts. 43 y 49 de la Ley 30/1992 mencionada, así como en el art. 20-6 de la misma, se
establece en seis meses el plazo para que recaiga resolución en el procedimiento sancionador, contados desde la
iniciación de éste, pudiéndose ampliar por un plazo que no exceda de la mitad del establecido si las circunstancias lo
aconsejan y no se perjudican derechos de tercero, debiendo acordarse la ampliación antes de que transcurra el plazo
para resolver, circunstancias que se cumplen en este expediente, en el que las dificultades de notificación de sus dife-
rentes fases han motivado un retraso considerable en el mismo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 49-3 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, estos Acuerdos de Ampliación de Plazo no serán susceptibles de re-
cursos.

DECRETO DECRETO
NÚM. EXPTE. DENUNCIADO D.N.I. /Domicilio INICIACIÓN DE AMPLIACIÓN PLAZO DE AMPLIACIÓN

475/05-V Rubén Hernández García C/ Juan de la Cierva, 5 Sucina –Murcia- 17-05-05 14-11-05 TRES MESES

584/05-V Antonio Cano Martínez C/ Mayor, 95-3º Puente Tocinos –Murcia- 17-05-05 14-11-05 TRES MESES

Murcia a 12 de diciembre de 2005.—El Director de la Oficina de Gobierno Municipal.
‡ T X F ‡

———
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14817 Anuncio notificando decretos de resolución de expedientes sancionadores por infracción de la ordenanza
municipal sobre protección y tenencia de animales de compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4  y  61  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, se hace
pública la notificación de los Decretos de Resolución de los expedientes sancionadores que se indican, dictados por
el Concejal Delegado de Sanidad, Consumo y Cooperación,  a las personas o entidades que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados, ante el
órgano que dictó las mismas, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la presente
publicación, de conformidad con los arts. 108 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y 14.2 C) de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, con los efectos previstos en el art. 14.2 L) de esta últi-
ma, pudiendo interponerse contra la desestimación del citado recurso administrativo, recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en los plazos previstos en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La sanción impuesta deberá ser ingresada en la Tesorería Municipal, Pza. Cardenal Belluga (edificio Moneo) de
esta capital, en los plazos establecidos en el art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el
Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre):

- “a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 al 15 de cada mes, ambos inclusive, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente”.

Los correspondientes expedientes obran en los Servicios Municipales de Salud del Ayuntamiento de Murcia, Pza.
Preciosa núm. 5,  30008-Murcia. Tfnos: 968-247062 / 968-247112.


